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REAL DECRETO 1891/1991 de 30/12/1991 por la que se regula la utilización de equipos e 
instalaciones de rayos X, con fines de diagnóstico médico.
BOE nº3. 03/01/1992

   La Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, en su artículo 28, exceptúa del 
régimen de autorizaciones a que se somete la construcción y el montaje de las instalaciones 
nucleares o instalaciones radiactivas, los aparatos de rayos X con fines médicos, remitiendo 
la regulación de estos aparatos a una norma de rango reglamentario, sin perjuicio de que, en 
todo caso, las instalaciones que utilizan dichos aparatos, por su condición de radiactivas,
están sujetas al Reglamento de Protección Sanitaria contra radiaciones ionizantes.

  Por otra parte, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en su artículo 40 y en 
la disposición final cuarta, obliga a establecer los requisitos técnicos mínimos para la
aprobación y homologación de las instalaciones de centros y servicios y a valorar, por parte 
de la Administración Sanitaria, según el artículo 110, la seguridad, eficacia y eficiencia de 
las tecnologías relevantes para la salud y asistencia sanitaria.

  Asimismo, hay que tener en cuenta las Directivas de las Comunidades Europeas 84/466
EURATOM, 80/836/EURATOM y 84/467/EURATOM, como consecuencia de la
obligación de adaptar el Derecho español a la normativa comunitaria.

  De acuerdo con lo anterior y con objeto de regular la instalación y utilización de equipos 
de rayos X con fines médicos, en esta norma se establecen los procedimientos necesarios 
para que la Administración ejerza el adecuado control de estos aparatos en lo que respecta a 
su correcto funcionamiento.

  En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria, Comercio y Turismo y de Sanidad 
y Consumo, previa aprobación por el Ministerio para las Administraciones Públicas, visto
el informe del Consejo Superior de Industria, de acuerdo con el Consejo de Seguridad
Nuclear, oído el Consejo de Estado, vistas las recomendaciones de la Comisión de las
Comunidades Europeas, en cumplimiento del artículo 33 del tratado de EURATOM y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de diciembre de
1991,

                              DISPONGO:

                           CAPITULO PRIMERO

     OBJETO Y DEFINICIONES

  Artículo 1.º El presente Real Decreto tiene por objeto regular la utilización de equipos e 
instalaciones de rayos X, con fines de diagnóstico médico.

  Las instalaciones de rayos X aplicadas al diagnóstico médico de seres humanos o animales 
se regirán por las disposiciones que al efecto se establecen en los artículos siguientes.
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  Las instalaciones constituidas por aceleradores de partículas, equipos de rayos X para
terapia y demás equipos generadores de radiaciones ionizantes utilizados con fines
médicos, no incluidas en el párrafo anterior, se regirán por lo establecido con carácter
general para todas las instalaciones radiactivas en el Reglamento de Instalaciones Nucleares 
y Radiactivas, aprobado por Decreto 2869, de 21 de julio de 1972.

  Art. 2.º A los efectos de este Real Decreto se establecen las siguientes definiciones:

  1. Equipos de rayos X: Son equipos eléctricos que comprenden un generador de rayos X y 
uno o más tubos de rayos X.

  2. Equipos de rayos X fijos: Son aquellos que se utilizan con carácter estacionario en
locales o vehículos.

  3. Equipos de rayos X móviles: Aquellos que son susceptibles de desplazarse a los lugares 
en que se requiera su empleo.

  4. Instalaciones de rayos X: Es el equipo o los equipos de rayos X y los locales o
vehículos donde se utilizan.

  5. Titular de una instalación de rayos X con fines de diagnóstico médico es la persona
natural o jurídica que explote la instalación.

    CAPITULO II

       REQUISITOS DE LOS EQUIPOS Y RESPONSABILIDADES DEL TITULAR
                           DE INSTALACIONES

  Art. 3.º Los equipos de rayos X con destino a instalaciones de diagnóstico médico deberán 
corresponder, con carácter preceptivo, a modelos homologados.

  Art. 4.º El titular de las instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico médico será
responsable del cumplimiento de las especificaciones técnicas contenidas en el anexo I del
presente Real Decreto, así como de las disposiciones del Reglamento de Protección
Sanitaria contra Radiaciones Ionizantes, aprobado por Real Decreto 2519/1982, de 12 de 
agosto y Real Decreto 1753/1987, de 25 de noviembre, que resulten de aplicación.

                               CAPITULO III

     DE LAS EMPRESAS DE VENTA Y ASISTENCIA TECNICA

  Art. 5.º 1. Cualquier actuación relacionada con la venta y asistencia técnica de los equipos 
e instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico médico deberá ser realizada por
Empresas o Entidades autorizadas al efecto.

  2. Las Empresas o Entidades que deseen obtener la autorización a que se refiere el
apartado anterior deberán formular la correspondiente solicitud ante la Dirección Provincial
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del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, en cuya demarcación tuvieran su
domicilio, haciendo constar, detalladamente, las actividades para las que se solicitan y
presentando cuanta documentación acredite su capacidad técnica para desarrollarlas, que
deberá extenderse a los siguientes extremos:

  Identificación de la Empresa o Entidad: Razón social, número de identificación fiscal y
domicilio.

  Memoria de las actividades que van a desarrollar.

  En su caso, experiencia de la Empresa personal en trabajos de la misma índole.

  Organización de personal y normas de funcionamiento de la Empresa.

  Relación del personal técnico de plantilla, con expresión de su titulación, cualificación y
experiencia profesional.

  Relación de las instalaciones, equipos y medios materiales de que dispone la Empresa o 
Entidad para desarrollar sus actuaciones.

  En su caso, procedimiento para garantizar la protección radiológica de los trabajadores
expuestos en razón de las tareas que van a ser desarrolladas.

  3. La Dirección Provincial del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo elevará el
expediente a la Dirección General de la Energía, la que previo informe del Consejo de
Seguridad Nuclear, que será vinculante en el sentido del artículo 2.º, b), 2 de la Ley
15/1980, de 22 de abril, dictará la resolución que proceda.

  Art. 6.º Las Empresas o Entidades autorizadas, conforme a lo previsto en el artículo
anterior, serán inscritas en un Registro que a tal efecto se crea en la Dirección General de la 
Energía, denominado «Registro de Empresas de venta y asistencia técnica de equipos e
instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico médico». Dichas Empresas deberán
comunicar al órgano autorizante, en un plazo de treinta días, el cese de sus actividades, a 
fin de ser dadas de baja en dicho Registro, extremo que será notificado al Consejo de
Seguridad Nuclear.

  Estas Empresas están obligadas a:

  Mantener los condicionamientos con que fueron autorizadas. Cualquier variación de las
circunstancias que pudiera implicar una disminución de tales garantías técnicas deberá ser 
objeto de nueva autorización, previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear.

  Registrar cuantas operaciones realicen.

  Art. 7.º Para la inscripción en el Registro de las Empresas o Entidades, a que se refiere el 
artículo 6.º, y a fin de cubrir las responsabilidades civiles que pudieran derivarse de sus
actuaciones, aquéllas deberán tener suscrita una póliza de seguros por una cuantía mínima
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de 2.000.000 de pesetas para las dedicadas exclusivamente a operaciones de venta, de
5.000.000 de pesetas para las dedicadas exclusivamente a actividades de asistencia técnica 
y de 6.000.000 de pesetas para las que realicen conjuntamente ambas operaciones. La
cuantía de la póliza será fijada en cada autorización de acuerdo con las características de 
riesgo de cada solicitante.

                           CAPITULO IV

       PROCEDIMIENTO DE DECLARACION Y REGISTRO DE LOS EQUIPOS
     E INSTALACIONES DE RAYOS X CON FINES DE DIAGNOSTICO MEDICO

  Art. 8.º 1. La puesta en funcionamiento de las instalaciones de rayos X con fines de
diagnóstico médico deberá ser declarada por sus titulares ante la Dirección Provincial del
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo en cuya demarcación estuviera ubicada la
instalación. Para ello deberán presentar los siguientes documentos, utilizando los
formularios contenidos en los anexos II y III del presente Real Decreto:

  a) Declaración sobre la previsiones de uso de la instalación y de sus condiciones de
funcionamiento.
  b) Certificado de homologación de los equipos de rayos X existentes en la instalación.
  d) Certificado expedido por un Servicio o Unidad Técnica de Protección contra las
radiaciones ionizantes que asegure la conformidad del proyecto de la instalación con las
especificaciones técnicas aplicables y que verifique que la construcción y montaje de la
instalación se ha realizado de acuerdo con el proyecto antes mencionado.
  d) Garantía de cobertura de riesgos constituida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
57 de la Ley 25/1964, de 29 de abril, y el Reglamento de Cobertura de Riesgos Nucleares, 
aprobado por Decreto 2177/1967, de 22 de julio, para instalaciones radiactivas de tercera 
categoría.

  2. Si la Dirección Provincial considerara que la documentación presentada es incompleta,
errónea o inexacta, comunicará este extremo, en el plazo de tres meses, al titular que haya 
presentado la declaración, a fin de que en diez días subsane las deficiencias advertidas.
Transcurrido este período sin que el titular haya procedido a la subsanación, se le
comunicará que a los efectos del artículo 8.º no se ha verificado la declaración, y por tanto 
no se procederá a la inscripción de la instalación en el Registro a que se refiere el artículo 
9.º, con las consecuencias que se regulan en el capítulo VI del presente Real Decreto. Se 
remitirá copia de dicha comunicación al Consejo de Seguridad Nuclear.

  Art. 9.º Las declaraciones se inscribirán en un Registro que se crea a tal efecto en la
Dirección General de la Energía, denominado «Registro de instalaciones de rayos X con
fines de diagnóstico médico». La información que contenga dicho Registro se enviará
periódicamente a los Organismos competentes.

  La Dirección Provincial remitirá copia de las declaraciones al Consejo de Seguridad
Nuclear para que éste compruebe, cuando lo estime necesario, el cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 4.º y demás disposiciones que resulten de aplicación.
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  Art. 10. El cese en la utilización de instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico
médico, así como la ampliación o disminución de equipos de rayos X de las mismas, y, en 
general, cualquier modificación que afecte sustancialmente al proyecto o condiciones de
funcionamiento inicialmente declaradas exigirá un trámite de declaración y registro similar
al establecido en los artículos precedentes.

  La actualización del Registro se realizará sin modificar el número registral de la
instalación.

  Art. 11. La baja en el Registro de instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico
médico se producirá tras el cese voluntario de su titular en el uso de la instalación, o cuando 
se acuerde con carácter temporal o definitivo como consecuencia de expediente
sancionador.

  Art. 12. Los Servicios o Unidades Técnicas de Protección contra las Radiaciones
Ionizantes, que habrán de ser autorizadas por el Consejo de Seguridad Nuclear, están
obligadas a facilitar a la Dirección General de la Energía y al Consejo de Seguridad
Nuclear cuantos datos e informes les sean solicitados en relación con sus actuaciones.

              CAPITULO V

                            DEL PERSONAL

  Art. 13. 1. El funcionamiento de una instalación de rayos X con fines de diagnóstico
médico deberá ser dirigido por Médicos, Odontólogos, o Veterinarios, o los titulados a los 
que se refiere la disposición adicional segunda del Real Decreto 1132/1990, de 14 de
septiembre, que posean tanto los conocimientos adecuados sobre el diseño y uso de los
equipos, sobre el riesgo radiológico asociado y los medios de seguridad y protección
radiológica que deban adoptarse, como adiestramiento y experiencia en estos ámbitos.

  2. Cuando la operación de los equipos de rayos X no fuera a realizarse directamente por el 
titulado que dirija el funcionamiento de la instalación, sino por personal bajo su
supervisión, éste deberá igualmente estar capacitado al efecto.

  3. Tanto el personal que dirija el funcionamiento de la instalación como el que opere los 
equipos existentes en la misma deberá seguir en sus actuaciones los procedimientos
establecidos de conformidad con las especificaciones técnicas contenidas en el anexo I del
presente Real Decreto.

  Art. 14. A fin de garantizar lo dispuesto en el artículo anterior:

  1. Los titulados que dirijan el funcionamiento de las instalaciones de rayos X con fines de 
diagnóstico médico y los operadores de los equipos que actúen bajo su supervisión deberán 
acreditar ante el Consejo de Seguridad Nuclear sus conocimientos, adiestramiento y
experiencia en materia de Protección Radiológica, presentando al efecto cuanta
documentación justificativa estimen oportuna.
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  El Consejo de Seguridad Nuclear examinará la documentación presentada y podrá realizar 
cuantas comprobaciones estime pertinentes, extendiendo las correspondientes
certificaciones cuando a su juicio hubiera quedado suficientemente demostrada la
capacidad del interesado.

  2. Quedarán acreditados a efectos de lo dispuesto en el punto 1 anterior quienes hayan
superado los cursos establecidos a tal fin por el Consejo de Seguridad Nuclear.

  A estos mismos efectos, el Consejo de Seguridad Nuclear podrá homologar programas
académicos y cursos de formación y perfeccionamiento específicos que comprendan los
conocimientos impartidos en los cursos a que se refiere el párrafo anterior.

  Art. 15. El Consejo de Seguridad Nuclear queda facultado para comprobar cuando las
circunstancias lo aconsejen, mediante la superación de las pruebas que el mismo establezca, 
la permanente puesta al día de los conocimientos en materia de Protección Radiológica que 
debe poseer el personal que dirija el funcionamiento de las instalaciones de rayos X con
fines de diagnóstico médico así como el que opere los equipos existentes en las mismas.

                     CAPITULO VI

                           REGIMEN SANCIONADOR

  Art. 16. 1. Las infracciones a lo establecido en el presente Real Decreto serán sancionadas 
de conformidad con lo establecido en el capítulo XIV de la Ley 25/1964, de 29 de abril, 
sobre Energía Nuclear, y en la disposición adicional segunda de la Ley 15/1980, de 22 de 
abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear.

  2.1 Se consideran infracciones leves:

  a) Tener en funcionamiento instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico médico que, 
aun cumpliendo las disposiciones en materia de seguridad y protección radiológica
contenidas en el presente Real Decreto, no hayan sido objeto de declaración.

  b) Presentar, con manifiesta negligencia, documentación errónea o inexacta que impida el
oportuno control de las instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico médico por el
Consejo de Seguridad Nuclear o por la Administración, siempre que a juicio de aquél no 
tenga consecuencias negativas para la seguridad o la protección radiológica en la
instalación.

  c) No comunicar el cese del funcionamiento de una instalación de rayos X con fines de
diagnóstico médico.

  d) No comunicar las modificaciones de una instalación de rayos X con fines de
diagnóstico médico, siempre que en la modificación se cumplan las disposiciones que en
materia de seguridad y protección radiológica se contienen en este Real Decreto.
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  e) Incumplir las condiciones impuestas para el ejercicio de actividades relacionadas con el 
proyecto, reparación, mantenimiento o verificación de los equipos y/o instalaciones de
rayos X con fines de diagnóstico médico, siempre que el incumplimiento no afecte a la
seguridad de las instalaciones o al necesario control de las actividades por el Consejo de
Seguridad Nuclear o la Administración.

  f) Tener en marcha una instalación de rayos X con fines de diagnóstico médico sin que el 
personal que dirija su funcionamiento o que opere los equipos existentes en la misma
cumpla las condiciones establecidas en el presente Real Decreto en cuanto a su capacidad, 
siempre que, a juicio del Consejo de Seguridad Nuclear, el incumplimiento no afecte a la 
seguridad o protección radiológica en la instalación.

  2.2 Se consideran infracciones graves:

  a) Tener en funcionamiento una instalación de rayos X con fines de diagnóstico médico
que, aun estando inscrita en el correspondiente Registro, incumpla las condiciones de
seguridad o protección radiológica previstas en este Real Decreto, cuando el
incumplimiento, a juicio del Consejo de Seguridad Nuclear, afecte a la seguridad o la
protección radiológica en la instalación.

  b) Presentar, con manifiesta negligencia, documentación errónea o inexacta que impida el
oportuno control de las instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico médico por el
Consejo de Seguridad Nuclear o la Administración siempre que, a juicio del Consejo de
Seguridad Nuclear, las consecuencias para la seguridad o la protección radiológica en la
instalación no deban ser calificadas como graves.

  c) Incumplir las condiciones impuestas para el ejercicio de las actividades relacionadas
con el proyecto, reparación, mantenimiento o verificación de los equipos y/o instalaciones
de rayos X con fines de diagnóstico médico o realizarlas con manifiesta incompetencia
técnica, de forma tal que, a juicio del Consejo de Seguridad Nuclear, incida negativamente 
en la seguridad o la protección radiológica en tales instalaciones.

  d) Tener en funcionamiento una instalación de rayos X con fines de diagnóstico médico
sin que el personal que opere los equipos existentes en la misma cumpla las condiciones
establecidas en el presente Real Decreto en cuanto a su capacidad, siempre que, a juicio del 
Consejo de Seguridad Nuclear, el incumplimiento afecte a la seguridad o la protección
radiológica en la instalación.

  e) Tener en funcionamiento una instalación de rayos X con fines de diagnóstico médico 
sin que el personal que dirija el funcionamiento de la misma cumpla las disposiciones
establecidas en este Real Decreto respecto a su capacidad siempre que, a juicio del Consejo 
de Seguridad Nuclear, pueda afectar a la seguridad o la protección radiológica en la
instalación.
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  2.3 Se consideran infracciones muy graves:

  a) Tener en funcionamiento una instalación de rayos X con fines de diagnóstico médico
que incumpla las condiciones de seguridad previstas en este Real Decreto, cuando el
incumplimiento, a juicio del Consejo de Seguridad Nuclear, afecte de forma grave a la
seguridad o la protección radiológica en la instalación, siempre que, además, ésta no haya 
sido objeto de declaración.

  b) Presentar, con manifiesta negligencia, documentación errónea o inexacta que impida el
oportuno control de las instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico médico por el
Consejo de Seguridad Nuclear o la Administración, siempre que a juicio de aquél, las
consecuencias para la seguridad o la protección radiológica en la instalación deban ser
calificadas como graves.

  c) Realizar actividades relacionadas con el proyecto, reparación, mantenimiento o
verificación de los equipos y/o instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico médico sin 
estar inscrita en el correspondiente Registro o realizarlas con manifiesta incompetencia
técnica o incumpliendo las condiciones impuestas para el ejercicio de tales actividades en
forma tal que a juicio del Consejo de Seguridad Nuclear, incida en la seguridad o la
protección radiológica de las instalaciones.

  3. Las infracciones leves se sancionarán con multa de 50.000 a 1.000.000 de pesetas, las 
infracciones graves con multa de 1.000.001 a 2.500.000 pesetas y las infracciones muy
graves con multa de 2.500.001 a 5.000.000 de pesetas, graduándose la cuantía en función 
de la naturaleza de la infracción. Cuando la infracción se califique como muy grave podrá 
imponerse conjuntamente la suspensión temporal o definitiva de las actividades de la
instalación.

  4. La reincidencia en la infracción podrá dar lugar a que se dupliquen las multas previstas 
en el anterior apartado.

  5. Las infracciones a que se refiere el presente Reglamento prescribirán a los dos años. El 
término de la prescripción comenzará a correr desde el día en que se hubiera cometido la 
infracción. La prescripción se interrumpirá desde el momento en que el procedimiento se
dirija contra el presunto infractor.

  Las sanciones prescribirán a los dos años. El tiempo de prescripción comenzará a correr 
desde la fecha en que la resolución administrativa sancionadora sea firme.

  Caducará la acción para perseguir las infracciones, cuando conocida por el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo la existencia de una infracción y finalizadas las diligencias
dirigidas al esclarecimiento, hubieran transcurrido seis meses sin que la autoridad
competente hubiera ordenado incoar el oportuno procedimiento.

  Las solicitudes de análisis contradictorios que fueran necesarios, interrumpirán los plazos
de caducidad hasta que se practiquen.
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  6. Las sanciones serán impuestas previa instrucción del correspondiente expediente, que
se tramitará y resolverá en la forma prevista en el Capítulo II del Título VI de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

  Art. 17. Con independencia del régimen sancionador establecido en este Capítulo, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.d), de la Ley 15/1980, de 22 de abril, el
Consejo de Seguridad Nuclear podrá suspender por razones de seguridad el funcionamiento
de las instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico médico.

                      DISPOSICIONES TRANSITORIAS

  Primera.-El titular de las instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico médico que a la 
entrada en vigor del presente Real Decreto cuente con autorización de puesta en marcha, 
obtenida de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Instalaciones Nucleares y
Radiactivas, estará exento de la obligación de declarar su utilización. Estas instalaciones
serán inscritas de oficio en el Registro a que se refiere el artículo 9.º de este Real Decreto.

  La Dirección General de la Energía dará cuenta de estas inscripciones al Consejo de
Seguridad Nuclear y a las Direcciones Provinciales del Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo.

  Segunda.-Lo establecido en la Disposición Transitoria Primera será de aplicación respecto 
a las instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico médico para las que se hubiera
solicitado autorización de puesta en marcha sin que a la fecha de entrada en vigor de este 
Real Decreto les hubiera sido concedida. Estas instalaciones serán inscritas en el Registro
sin más requisitos que el informe favorable del Consejo de Seguridad Nuclear, que será
remitido al efecto a la Dirección General de la Energía.

  Tercera.-Queda acreditada la capacidad para dirigir el funcionamiento de las instalaciones
de rayos X con fines de diagnóstico médico y para operar los equipos existentes en las
mismas de quienes, a la entrada en vigor del presente Real Decreto, estén en posesión de 
una licencia de supervisor u operador para este tipo de instalaciones concedida de
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Instalaciones Nucleares y Radiactivas.

  Cuarta.-Los titulares de las instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico médico que 
estuvieran en funcionamiento a la entrada en vigor de este Real Decreto, sin que hubieran
solicitado para las mismas Autorización de Puesta en Marcha de acuerdo con lo previsto en 
el Reglamento de Instalaciones Nucleares y Radiactivas, deberán presentar la declaración
de utilización de las mismas para su inscripción registral en el plazo máximo de dos años a 
partir de la fecha de publicación de este Real Decreto.

  La documentación a presentar será la establecida en el artículo octavo, a excepción del
documento a que se refiere la letra c) del apartado 1 que se sustituirá por un certificado
expedido por un servicio o Unidad Técnica de la Protección contra las Radiaciones
Ionizantes acreditando que la instalación cumple las especificaciones técnicas contenidas en
el anexo I de este Real Decreto.
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  Cuando no sea posible la presentación de los certificados de homologación de los equipos 
presentará un certificado expedido por una Empresa o Entidad autorizada al efecto según se 
dispone en el artículo 5.º que acredite que los equipos han sido verificados y no presentan 
riesgo indebido de irradiación externa para el personal profesionalmente expuesto y los
miembros del público.

  A los efectos prevenidos en el párrafo segundo de esta disposición transitoria cuarta, se 
utilizarán los modelos contenidos en los anexos II y III de este Real Decreto.

  Quinta.-El personal que sin estar en posesión de la licencia a la que se refiere la
disposición transitoria tercera, a la entrada en vigor de este Real Decreto esté dirigiendo el 
funcionamiento de las instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico médico y operando 
los equipos existentes en las mismas, deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 14 en el 
plazo máximo de dos años a partir de la fecha de publicación de este Real Decreto.

                    DISPOSICIONES FINALES

  Primera.-Las competencias que corresponden al Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo en este Real Decreto se entenderán atribuidas a las Comunidades Autónomas con 
competencia ejecutiva en materia de industria.

  Segunda.-Las autorizaciones otorgadas a las Empresas de venta y asistencia técnica, las
declaraciones de la puesta en funcionamiento de las instalaciones de rayos X, y, en general, 
las actuaciones de las Comunidades Autónomas con competencia ejecutiva en materia de
industria que deben constar en los Registros regulados en los artículos 6.º y 9.º del presente 
Real Decreto, serán notificadas a estos efectos a la Dirección General de la Energía.

  Tercera.-El presente Real Decreto entrará en vigor a los cuatro meses de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

  Dado en Madrid a 30 de diciembre de 1991.

                                              JUAN CARLOS R.

  El Ministro de Relaciones con las Cortes
   y Secretaría del Gobierno,
    VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ

                           ANEXO I

  I.1. Características técnicas de las salas de radiodiagnóstico.

  Tabla 1. Cargas de trabajo semanales típicas para instalaciones de
   radiodiagnóstico.

  Tabla 2. Factor de uso para barreras primarias en instalaciones de
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           radiodiagnóstico.

  Tabla 3. Factores de ocupación (T) para áreas ocupadas por el público.

  Tabla 4. Blindajes mínimos para barreras primarias para instalaciones de
           rayos X de radiografía, radiografía y radioscopia combinadas y
           fotofluorografía.

           4.1. Personas expuestas (50 mSv/año)

           4.2. Miembros del público (5 mSv/año)

 Tabla 5. Blindajes mínimos para barreras secundarias para instalaciones de
           radiografía, radiografía y radioscopia combinadas y
           fotofluorografía.

           5.1. Personas expuestas (50 mSv/año)

           5.2. Miembros del público (5 mSv/año)

  Tabla 6. Blindajes requeridos para lugares de almacenamiento de películas.

  Tabla 7. Equivalencia en plomo de varios materiales para rayos X de baja
           energía.

                              OBSERVACIONES

- El blindaje requerido para instalaciones de radiodiagnóstico para
    radiografía y radioscopia combinadas, está normalmente determinado por
    el uso radiográfico de la sala.

- El blindaje para una instalación de fotofluorografía, se determina igual
    que para una de radiografía, considerando barrera primaria la pared que
    está situada detrás de la cámara en la dirección del haz primario,
    siendo el factor de uso para este área de U=1. El resto de las paredes,
    suelo y techo serían barreras secundarias.

- En instalaciones para radioscopia la barrera primaria está incorporada
    al sistema de imagen, con lo cual todas las paredes serían barreras
    secundarias.

- Independientemente de los valores deducidos de las tablas para los
    límites especificados de dosis, el diseño deberá obedecer al principio
    de que todas las exposiciones se mantendrán al nivel más bajo que sea
    razonablemente posible.

                             TABLA I
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   CARGAS DE TRABAJO SEMANALES TIPICAS PARA INSTALACIONES 
                      DE RADIODIAGNOSTICO.

------------------------------------------------------------------
  EQUIPOS DE                     Tensión        Carga Semanal
  DIAGNOSTICO                      KVp          mA. MIN/Sem.
------------------------------------------------------------------
1. Equipos para Radiografía 100               160
   (sin radioscopia). 125                80

150                40

2. Equipos con Radioscopia    Hasta
 119 KVp.

  Mesas con tubo de Rx debajo.                       1200
  Mesas con tubo de Rx encima.                       3000
  (ej.: telemando).
3. Mamógrafos.     Hasta

50 KVp.           2000

4. Tomografía Computarizada.       120               5000
  (Corresponde a 1000 cortes
  por semana con 300 mA.s/Corte).

5. Equipos de Radiografía dental.   60        4

6. Equipos de Radiografía dental
  panorámica. 85                200

                             TABLA 2

  Factores de uso (U) para barreras primarias (a)

------------------------------------------------------------------
                     INSTALACIONES DE RADIOGRAFIA
------------------------------------------------------------------
      suelo                         1
      paredes                     1/4
      techo                       (b)
------------------------------------------------------------------
  (a) El factor de uso para barreras secundarias es normalmente 1.
  (b) En instalaciones de Radiografía, los blindajes para el techo, están
      determinados por los requerimientos para barreras secundarias, ya que
      el factor de uso es generalmente bajo.
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                               TABLA 3

  Factor de Ocupación (T) para áreas ocupadas con miembros del público.

------------------------------------------------------------------
                  ocupación total (T=1)
------------------------------------------------------------------

  Areas de trabajo, laboratorios, oficinas, despachos, talleres, tiendas, conserjerías, zonas de 
recepción y pasillos anchos que permitan colocar mesas o mostradores, cuartos oscuros,
viviendas, zonas infantiles, etc.

------------------------------------------------------------------
                  ocupación parcial (T=1/4)
------------------------------------------------------------------

  Pasillos estrechos, salas de espera, aparcamientos, ascensores con operador, etc.

------------------------------------------------------------------
              ocupación ocasional (T=1/16)
------------------------------------------------------------------

  Exteriores, aseos, escaleras, ascensores automáticos, etc.

------------------------------------------------------------------

  El factor de ocupación para áreas ocupadas con personas expuestas es de 1.

                                   TABLA 4

          BLINDAJES MINIMOS PARA BARRERAS PRIMARIAS (mm. DE PLOMO)

                 4.1 Personas expuestas (50 mSv/año)

KV          W                  DISTANCIA A BARRERA PRIMARIA
mA.min/sem. m.

                      1.0    2.0    3.0   4.0    6.0     8.0
70
          10.00      0.334  0.238  0.216  0.195  0.097  0.000
          20.00      0.442  0.247  0.236  0.221  0.177  0.115
          50.00      0.545  0.378 0.248  0.242  0.224  0.200
         100.00      0.687  0.464  0.356  0.249  0.240  0.228
         200.00      0.784  0.545  0.453  0.378  0.248  0.242
         400.00      0.936  0.687  0.510  0.464  0.356  0.249
         500.00   0.966  0.716  0.574  0.481  0.395  0.274
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        1000.00      1.112  0.845  0.701  0.608  0.472  0.412
80
          10.00      0.462  0.246  0.229  0.204  0.134  0.035
          20.00      0.582  0.354  0.245  0.232  0.197  0.148

      50.00      0.744  0.484  0.376  0.249  0.235  0.215
         100.00      0.950  0.636  0.473  0.397  0.248  0.238
         200.00      1.164  0.744  0.609  0.484  0.376  0.249
         400.00      1.383  0.950  0.731  0.636  0.473 0.397
         500.00      1.446  0.995  0.771  0.679  0.493  0.432
        1000.00      1.667  1.223  0.972  0.816  0.658  0.506
90
          10.00      0.619  0.339  0.239  0.219  0.160  0.077
          20.00      0.744  0.467  0.307  0.242  0.213  0.171
          50.00      1.059  0.669  0.479  0.390  0.245  0.228
         100.00      1.297  0.826  0.644  0.492  0.365  0.247
         200.00      1.500  1.059  0.775  0.669  0.479  0.390
         400.00      1.738  1.297  1.005  0.826  0.644  0.492
         500.00      1.830  1.378  1.102  0.906  0.689  0.549
        1000.00      2.086  1.595  1.338  1.145  0.866  0.709
100
          10.00      0.726  0.437  0.248  0.230  0.179  0.106
          20.00      0.952  0.577  0.416  0.267  0.225  0.189
          50.00      1.272  0.774  0.607  0.471  0.301  0.239
         100.00      1.488  1.024  0.741  0.637  0.454  0.335
         200.00  1.725  1.272  0.982  0.774  0.607  0.471
         400.00      1.978  1.488  1.232  1.024  0.741  0.637
         500.00      2.067  1.573  1.315  1.119  0.821  0.685
        1000.00      2.324  1.808  1.523  1.358  1.071  0.869
110
          10.00      0.842  0.476  0.316  0.239  0.193  0.128
          20.00      1.066  0.657  0.460  0.348  0.234  0.202
          50.00      1.393  0.917  0.682  0.508  0.373  0.246
         100.00      1.624  1.153  0.879  0.706  0.489 0.399
         200.00      1.872  1.393  1.109  0.917  0.682  0.508
         400.00      2.135  1.624  1.353  1.153  0.879  0.706
         500.00      2.212  1.697  1.426  1.222  0.946  0.746
        1000.00      2.487  1.951  1.661  1.458  1.188  0.976
120
          10.00      0.946  0.526  0.385  0.247  0.207  0.151
          20.00      1.181  0.729  0.494  0.409  0.243  0.215
          50.00      1.485  0.996  0.749  0.607  0.429  0.293
         100.00      1.729  1.245  0.971  0.798  0.567  0.448
         200.00      1.990  1.485  1.213  0.996  0.749  0.607
         400.00      2.260  1.729  1.454  1.245  0.971  0.798
         500.00      2.369  1.819  1.520  1.338  1.041  0.877
        1000.00      2.651  2.090  1.762  1.572  1.289  1.092
130
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          10.00      0.992  0.594  0.420  0.278  0.215  0.162
          20.00      1.240  0.803  0.549  0.440  0.249  0.222
          50.00      1.572  1.083  0.841  0.667  0.456  0.343
         100.00      1.822  1.331  1.031  0.879  0.630  0.472
         200.00      2.097  1.572  1.280  1.083  0.841  0.667
         400.00      2.381  1.822  1.519  1.331  1.031  0.879
         500.00  2.466  1.913  1.614  1.413  1.125  0.939
        1000.00      2.736  2.185  1.867  1.657  1.372  1.167
140
          10.00      1.092  0.673  0.456  0.343  0.226  0.179
          20.00      1.340  0.890  0.634  0.472  0.311  0.233

      50.00      1.669  1.173  0.917  0.734  0.485  0.394
         100.00      1.925  1.421  1.132  0.947  0.703  0.498
         200.00      2.203  1.669  1.361  1.173  0.919  0.734
         400.00      2.485  1.928  1.628  1.421  1.132 0.947
         500.00      2.585  1.998  1.702  1.486  1.206  0.992
        1000.00      2.876  2.291  1.963  1.735  1.454  1.239
 150

          10.00      1.171  0.737  0.482  0.389  0.236  0.193
          20.00      1.421  0.947  0.704  0.495  0.363  0.242
          50.00      1.737  1.237  0.969  0.816  0.526  0.432
         100.00      2.004  1.487  1.204  0.991  0.772  0.579
         200.00      2.302  1.737  1.454  1.237  0.969  0.816
         400.00      2.595  2.004  1.704  1.487  1.204  0.991
         500.00      2.682  2.113  1.778  1.579  1.276  1.079
        1000.00      2.981  2.403  2.059  1.834  1.526  1.329
160
          10.00      1.357  0.858  0.585  0.443  0.246  0.206
          20.00      1.614  1.061  0.815  0.629  0.420  0.263
          50.00      2.029  1.439  1.126  0.927  0.664  0.479
         100.00      2.335  1.689  1.398  1.178  0.892  0.699
         200.00      2.704  2.029  1.651  1.439  1.126  0.927
         400.00      3.043  2.335  1.967  1.689  1.398  1.172
         500.00      3.156  2.441  2.081  1.749  1.472  1.245
        1000.00      3.544  2.826  2.388  2.134  1.719  1.508

                 4.2. Miembros del público (5mSv/año)

KV          W                  DISTANCIA A BARRERA PRIMARIA
mA.min/sem. m.

                      1.0    2.0    3.0   4.0    6.0     8.0
70
          10.00      0.687  0.464  0.356  0.249  0.240  0.228
          20.00      0.784  0.545  0.453  0.378  0.248  0.242
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          50.00      0.966  0.716  0.574  0.481  0.395  0.274
         100.00      1.112  0.845  0.701  0.602  0.472  0.412
         200.00      1.241  0.966  0.815  0.716  0.574  0.481
         400.00      1.442  1.112  0.951  0.845  0.701  0.602
         500.00      1.487  1.164  0.978  0.893  0.727  0.647
        1000.00      1.677  1.307  1.138  0.990  0.869  0.738
80
          10.00      0.950  0.636  0.473  0.397  0.248  0.238
          20.00      1.164  0.744  0.609  0.484  0.376  0.249
          50.00      1.446  0.995  0.771  0.679  0.493  0.432
         100.00      1.667  1.223  0.972  0.816  0.658 0.506
         200.00      1.903  1.446  1.194  0.995  0.771  0.679
         400.00      2.150  1.667  1.414  1.223  0.972  0.816
         500.00      2.218  1.726  1.471  1.294  1.033  0.887
        1000.00      2.484  1.973  1.9697 1.496  1.247  1.081
90
          10.00      1.297  0.826  0.644  0.492  0.365  0.247
          20.00      1.500  1.059  0.775  0.669  0.479  0.390
          50.00      1.830  1.378  1.102  0.906  0.689  0.549
         100.00      2.086  1.595  1.338  1.145  0.866  0.709
         200.00      2.343  1.830  1.548  1.378  1.102  0.906
         400.00      2.624  2.086  1.776  1.595  1.338  1.143
         500.00      2.704  2.169  1.873  1.671  1.411  1.213
        1000.00      3.004  2.434  2.127  1.916  1.633  1.443
100
          10.00      1.488  1.024  0.741  0.637  0.454  0.335
          20.00      1.725  1.278  0.982  0.774  0.607  0.471
          50.00      2.067  1.573  1.315  1.119  0.821  0.685
         100.00      2.324  1.806  1.523  1.358  1.071  0.869
         200.00      2.607  2.067  1.752  1.573  1.315  1.119
         400.00      2.888  2.324  2.013  1.808  1.523  1.358
         500.00      2.980  2.419  2.110  1.899  1.614  1.427
        1000.00      3.223  2.689  2.371  2.154  1.854  1.655
110
          10.00      1.624  1.153  0.879  0.706  0.489  0.399
          20.00      1.872  1.393  1.109  0.917  0.682  0.508
          50.00      2.212  1.697  1.426  1.222  0.946  0.746
         100.00      2.487  1.951  1.661  1.458  1.188  0.976
         200.00      2.752  2.212  1.911  1.697  1.426  1.222
         400.00      3.073  2.487  2.174  1.951  1.661  1.458
         500.00      3.158  2.587  2.243  2.028  1.726  1.523
        1000.00      3.436  2.872  2.533  2.298  1.983  1.760
120
          10.00      1.729  1.245  0.971  0.798  0.567  0.448
          20.00      1.990  1.485  1.213  0.996  0.749  0.607
          50.00      2.369  1.819  1.520  1.338  1.041  0.877
         100.00      2.651  2.090  1.762  1.572  1.289  1.092
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         200.00      2.944  2.369  2.035  1.819  1.520  1.338
         400.00  3.217  2.651  2.315  2.090  1.762  1.572
         500.00      3.308  2.726  2.413  2.178  1.864  1.656
        1000.00      3.625  3.037  2.688  2.456  2.134  1.910
130
          10.00      1.822  1.331  1.031  0.879  0.630  0.472

      20.00      2.097  1.572  1.280  1.083  0.841  0.667
          50.00      2.466  1.913  1.614  1.413  1.125  0.939
         100.00      2.736  2.185  1.867  1.657  1.372  1.167
         200.00      3.055  2.466  2.141  1.913  1.614 1.413
         400.00      3.335  2.736  2.423  2.183  1.867  1.657
         500.00      3.432  2.846  2.500  2.262  1.949  1.724
        1000.00      3.726  3.150  2.782  2.559  2.221  1.986
140
          10.00      1.928  1.421  1.132  0.947  0.703  0.498
          20.00      2.203  1.669  1.381  1.173  0.919  0.734
          50.00      2.585  1.998  1.702  1.486  1.206  0.992
         100.00      2.876  2.291  1.963  1.735  1.454 1.239
         200.00      3.175  2.585  2.237  1.998  1.702  1.486
         400.00      3.459  2.876  2.529  2.291  1.963  1.735
         500.00      3.552  2.972  2.630  2.394  2.052  1.830
        1000.00      3.858  3.247  2.924  2.674  2.343  2.107
 150

          10.00      2.004  1.487  1.204  0.991  0.772  0.579
          20.00      2.302  1.737  1.454  1.237  0.969  0.816
          50.00      2.682  2.113  1.778  1.579  1.276  1.079
         100.00      2.981  2.403  2.059  1.834  1.526  1.329
         200.00      3.264  2.682  2.352  2.113  1.778  1.579
         400.00      3.566  2.981  2.639  2.403  2.059  1.834
         500.00      3.660  3.086  2.718  2.484  2.157  1.924

  1000.00      3.978  3.374  3.029  2.756  2.443  2.201
160
          10.00      2.335  1.689  1.398  1.172  0.892  0.699
          20.00      2.704  2.029  1.651  1.439  1.126  0.927
          50.00      3.156  2.441  2.081  1.749  1.472  1.245
         100.00      3.544  2.826  2.388  2.134  1.719  1.508
         200.00      4.229  3.156  2.760  2.441  2.081  1.749
         400.00      4.264  3.544  3.100  2.826  2.388  2.134
         500.00      4.397  3.719  3.202 2.932  2.483  2.218
        1000.00      4.830  4.238  3.631  3.247  2.879  2.553

                               TABLA 5

   BLINDAJES MINIMOS PARA BARRERAS SECUNDARIAS (MM. DE PLOMO)
              5.1 Personas expuestas (50 mSv/año)
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KV          W                  DISTANCIA SECUNDARIA EN METROS
       mAmin/sem

                      2.0    3.0    4.0    6.0    8.0
70
            10.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            20.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            50.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           100.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           200.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           400.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00

      500.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
          1000.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
          1500.00    0.10    0.00   0.00   0.00   0.00
80
            10.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            20.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            50.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           100.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           200.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           400.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           500.00   0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
          1000.00    0.01    0.00   0.00   0.00   0.00
          1500.00    0.35    0.00   0.00   0.00   0.00
90
            10.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            20.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            50.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           100.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           200.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           400.00    0.00    0.00 0.00   0.00   0.00
           500.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
          1000.00    0.12    0.00   0.00   0.00   0.00
          1500.00    0.44    0.04   0.00   0.00   0.00
100
            10.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            20.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            50.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           100.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           200.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           400.00    0.01    0.00   0.00   0.00  0.00
           500.00    0.06    0.00   0.00   0.00   0.00
          1000.00    0.49    0.09   0.00   0.00   0.00
          1500.00    0.57    0.15   0.05   0.00   0.00
110
            10.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
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            20.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            50.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           100.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           200.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           400.00    0.07    0.00   0.00   0.00   0.00

    500.00    0.11    0.00   0.00   0.00   0.00
          1000.00    0.57    0.09   0.00   0.00   0.00
          1500.00    0.66    0.15   0.05   0.00   0.00
125
            10.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            20.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            50.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           100.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           200.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           400.00    0.12    0.00 0.00   0.00   0.00
           500.00    0.15    0.00   0.00   0.00   0.00
          1000.00    0.73    0.13   0.02   0.00   0.00
          1500.00    0.88    0.18   0.11   0.00   0.00
120
            10.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            20.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            50.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           100.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           200.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           400.00    0.10    0.00   0.00   0.00  0.00
           500.00    0.14    0.00   0.00   0.00   0.00
          1000.00    0.64    0.12   0.00   0.00   0.00
          1500.00    0.76    0.17   0.09   0.00   0.00
130
            10.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            20.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            50.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           100.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           200.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           400.00    0.13    0.00   0.00   0.00   0.00

    500.00    0.16    0.01   0.00   0.00   0.00
          1000.00    0.78    0.14   0.04   0.00   0.00
          1500.00    0.93    0.19   0.12   0.00   0.00
140
            10.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            20.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            50.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           100.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           200.00    0.02    0.00   0.00   0.00   0.00
           400.00    0.15    0.00 0.00   0.00   0.00
           500.00    0.18    0.04   0.00   0.00   0.00
          1000.00    0.86    0.17   0.07   0.00   0.00
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          1500.00    1.03    0.21   0.14   0.00   0.00
 150
            10.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00

20.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            50.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           100.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           200.00    0.06    0.00   0.00   0.00   0.00
           400.00    0.17    0.03   0.00   0.00   0.00
           500.00    0.20    0.08   0.00   0.00   0.00
          1000.00    0.95    0.19   0.11   0.00   0.00
          1500.00    1.13    0.22   0.17   0.01   0.00
160
            10.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            20.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            50.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           100.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           200.00    0.09    0.00   0.00   0.00   0.00
           400.00    0.20    0.07   0.00   0.00   0.00
           500.00    0.22    0.11   0.00   0.00   0.00
          1000.00    1.03    0.21   0.13   0.00   0.00
          1500.00    1.23    0.24   0.19   0.05   0.00

               5.2 Miembros del público (5 mSv/año)

KV          W                  DISTANCIA SECUNDARIA EN METROS
       mAmin/sem

                      2.0    3.0    4.0    6.0    8.0
70
            10.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            20.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00

       50.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           100.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           200.00    0.30    0.00   0.00   0.00   0.00
           400.00    0.44    0.12   0.00   0.00   0.00
           500.00    0.51    0.32   0.09   0.00   0.00
          1000.00    0.85    0.47   0.33   0.00   0.00
          1500.00    1.03    0.62   0.42   0.11   0.00
80
            10.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            20.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            50.00   0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           100.00    0.01    0.00   0.00   0.00   0.00
           200.00    0.40    0.00   0.00   0.00   0.00
           400.00    0.58    0.38   0.01   0.00   0.00
           500.00    0.67    0.42   0.33   0.00   0.00
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          1000.00    1.12    0.62   0.44   0.03   0.00
          1500.00    1.35    0.82   0.55   0.37   0.00
90
            10.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            20.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            50.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
           100.00    0.12    0.00   0.00   0.00   0.00
           200.00    0.49    0.10   0.00   0.00   0.00
           400.00    0.71    0.47   0.12   0.00   0.00
           500.00    0.83    0.52   0.41   0.00   0.00
          1000.00    1.38    0.76   0.55   0.13   0.02
          1500.00    1.67    1.01   0.69   0.45   0.11
100
            10.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            20.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            50.00    0.06    0.00   0.00   0.00   0.00
           100.00    0.49    0.04   0.00   0.00   0.00
           200.00    0.65    0.15   0.06   0.00   0.00
           400.00    0.99    0.62   0.49   0.04   0.00
           500.00    1.15    0.69   0.53   0.08   0.00
          1000.00    1.67   1.06   0.74   0.51   0.10
          1500.00    2.50    1.43   0.95   0.60   0.16
110
            10.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            20.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            50.00    0.11    0.00   0.00   0.00   0.00

       100.00    0.57    0.09   0.00   0.00   0.00
           200.00    0.76    0.18   0.11   0.00   0.00
           400.00    1.15    0.72   0.57   0.09   0.00
           500.00    1.34    0.80   0.61   0.12   0.01
          1000.00    1.94    1.23   0.86   0.59   0.14
          1500.00    2.91    1.66   1.10   0.69   0.19
120
            10.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            20.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            50.00    0.14    0.00   0.00   0.00   0.00
           100.00    0.64    0.12   0.00   0.00   0.00
           200.00    0.87    0.20   0.14   0.00   0.00
           400.00    1.31    0.82   0.64   0.12   0.00
           500.00    1.53    0.91   0.70   0.15   0.05
          1000.00    2.21    1.41   0.98   0.67   0.16
          1500.00    3.31    1.90   1.25   0.79   0.20
125
            10.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            20.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            50.00    0.15    0.00   0.00   0.00   0.00
           100.00    0.73    0.13   0.02   0.00   0.00
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           200.00    1.02    0.70   0.15   0.00   0.00
           400.00    1.59    0.96   0.73   0.13   0.02
           500.00    1.87    1.08   0.81   0.16   0.07
          1000.00    2.84    1.71   1.16   0.77   0.18
          1500.00    4.26    2.34   1.52   0.92   0.72
130
            10.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            20.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            50.00    0.16    0.01   0.00   0.00   0.00

        100.00    0.78    0.14   0.04   0.00   0.00
           200.00    1.08    0.74   0.16   0.01   0.00
           400.00    1.68    1.01   0.78   0.14   0.04
           500.00    1.98    1.14   0.85   0.17   0.09
          1000.00    3.01    1.81   1.23   0.81   0.18
          1500.00    4.51    2.48   1.60   0.98   0.76
140
            10.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            20.00    0.02    0.00   0.00   0.00   0.00
            50.00    0.18    0.04   0.00   0.00   0.00
           100.00    0.86    0.17   0.07   0.00   0.00
           200.00    1.19    0.82   0.18   0.04   0.00
           400.00    1.86    1.12   0.86   0.17   0.07
           500.00    2.19    1.27   0.94   0.19   0.11
          1000.00    3.33    2.01   1.36   0.90   0.20
          1500.00    5.00    2.75   1.78   1.08   0.84
 150
            10.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            20.00    0.06    0.00   0.00   0.00   0.00
            50.00    0.20    0.08   0.00   0.00   0.00
           100.00    0.95    0.19   0.11   0.00   0.00
           200.00    1.31    0.91   0.20   0.08   0.00
           400.00    2.04    1.23   0.95   0.19   0.11
           500.00    2.41    1.39   1.04   0.21   0.14
          1000.00    3.66    2.21   1.50   0.99   0.22
          1500.00    5.49    3.02   1.95   1.19   0.92
160
            10.00    0.00    0.00   0.00   0.00   0.00
            20.00    0.09    0.00   0.00   0.00   0.00
            50.00    0.22    0.11   0.00   0.00   0.00

         100.00    1.03    0.21   0.13   0.00   0.00
           200.00    1.43    0.99   0.22   0.11   0.00
           400.00    2.23    1.34   1.03   0.21   0.13
           500.00    2.63    1.52   1.13   0.22   0.17
          1000.00    3.99    2.41   1.63   1.08   0.23
          1500.00    5.98    3.29   2.13   1.30   1.01
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                             TABLA 6

   BLINDAJES REQUERIDOS PARA LUGARES DE ALMACENAMIENTO DE
PELICULA

------------------------------------------------------------------------
Período de   Tipo    Distancia de la fuente de radiación al lugar de
Almacena-     de     almacenamiento 
miento     Barrena ---------------------------------------------------

2 m. 3 m.  4 m.  5 m.
--------- -------- --------- ---------

plomo hormig. plomo hormig. plomo hormig. plomo hormig. 
mm. cm. mm. cm.   mm.    cm. mm.   cm.

------------------------------------------------------------------------

1 día     primaria  2,3   19,5     2,1  18      1,8  15,5     1,5  13,5

1 semana     con    3,0   24       2,7  22      2,4  20,5     2,2  18,5

1 mes      U=1/16   3,7   29       3,4  27  3,1  24       2,8  23

1 día   secundaria  1,7   15       1,5  13      1,2  11       1,0  9

1 semana     con    2,4   19,5     2,1  17,5    1,8  16       1,5  13,5

1 mes        U=1    3,0   24       2,8  22      2,5  20       2,2  18,5

------------------------------------------------------------------------

- Blindajes para reducir la radiación a 0,2 mR para una carga de trabajo
    semanal de 1.000 mA.min a 100 kV pico, 400 mA.min a 125 kV pico o 200
    mA.min a 150 kV pico.

- Densidad del Hormigón 2,35 g cm-3

                               TABLA 7

     EQUIVALENCIA EN PLOMO DE VARIOS MATERIALES PARA RAYOS X DE
BAJA
                               ENERGIA

------------------------------------------------------------------------
              Densidad     Espesor    Equivalenica en mm. de plomo
Material         del         del      según los KV aplicados
              material     material ----------------------------------
              (Kg.m-3)      (mm.)
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                                      50      75      100       150 
------------------------------------------------------------------------
Ladrillo        1600        100       0,6     0,8      0,9      0,8
   de  200       1,4     1,7      1,9      1,7
 arcilla                    300       2,2     2,7      3,1      2,6
                            400 -      3,8      4,5      3,7
                            500 - - -       4,8
------------------------------------------------------------------------
Hormigón        3200         10       0,9     1,5      1,8      0,9
 o yeso                      20       1,8     2,7      3,3      1,8
baritado                     25       2,3     3,3      4,0      2,2
                             50 -

- -       4,3
                             75 - - -       5,9
                            100 - - - -

    125 - - - -
------------------------------------------------------------------------
ACERO           7.800         1 -      0,1      0,2      0,1
                              2 -      0,3      0,3      0,2

                          3 -      0,5      0,5      0,3
                              4 -      0,7      0,7      0,4
                              5 -      0,9      0,9      0,5
                             10 - - -       0,9
                             20 - - -       1,7
                             30 - - -       2,5
                             40 - - -       3,3
                             50 - - -       4,0
------------------------------------------------------------------------

  I.2. ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA UTILIZACION DE LAS
INSTALACIONES.

  1.ª  Se establecerán unas Normas de actuación para la utilización de la instalación, de
modo que las dosis equivalentes de radiación que puedan recibir las personas
profesionalmente expuestas sean tan pequeñas como sea razonablemente posible. Estas
Normas, deberán estar escritas y ser conocidas y cumplidas por todo el personal de la
instalación. Igualmente, se dará cumplimiento a lo establecido en el Reglamento sobre
Protección Sanitaria contra Radiaciones Ionizantes.

  2.ª  Deberá llevarse un Diario de Operación, donde se anotará cualquier tipo de incidencia 
registrada en la instalación, las fechas de las revisiones de los equipos y los valores de los 
niveles de radiación medidos, registrándose asimismo el tiempo real de utilización de cada
aparato, y el personal que dirige su funcionamiento.

  Un resumen de todo ello figurará en un informe anual que el titular deberá remitir al
Consejo de Seguridad Nuclear dentro del primer trimestre del año natural.
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  3.ª  Para dirigir el funcionamiento de la instalación así como para operar los equipos de
rayos X, deberá existir personal acreditado al efecto por el Consejo de Seguridad Nuclear.

  4.ª  El titular de la instalación solicitará de una entidad autorizada por el Ministerio de
Industria y Energía o de un Servicio o Unidad Técnica de Protección contra las Radiaciones 
Ionizantes, propia o contratada, que efectúe el control de calidad de los equipos y la
vigilancia de los niveles de radiación en los puestos de trabajo, como mínimo anualmente, y 
siempre que se modifiquen las condiciones habituales de trabajo o se detecte alguna
irregularidad que afecte a la protección radiológica.

  5.ª  En todo momento, se dispondrá de los documentos oportunos que acrediten la
seguridad en el diseño y fabricación de los generadores y tubos de rayos X, tales como, 
certificados de Homologación de los equipos, o en su lugar, certificado de verificación
emitido de conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria Primera y los
correspondientes a la acreditación del cumplimiento de la especificación 4.ª

  6.ª  De conformidad con lo previsto en el Reglamento sobre Protección Sanitaria contra 
Radiaciones Ionizantes, se llevará el control médico y dosimétrico del personal
profesionalmente expuesto en la instalación, y se tendrán actualizados los historiales
médicos y dosimétricos correspondientes. Dicho control dosimétrico se efectuará mediante
el empleo de dosímetros de termoluminiscencia o de película fotográfica y la lectura de los 
dosímetros la deberá hacer un Centro Autorizado.

  7.ª  Siempre que por las características propias de una exploración se haga necesaria la 
inmovilización del paciente, ésta se realizará mediante la utilización de sujeciones
mecánicas apropiadas. Si esto no fuera posible y la inmovilización se realizase por una o
varias personas, éstas serán a juicio del facultativo, personal profesionalmente expuesto de 
la instalación en turnos rotativos. En ningún caso se encontrarán entre ellas mujeres
gestantes ni menores de 18 años. Todas las personas que intervengan en la inmovilización, 
estarán siempre en el menor número posible, procurarán en todo momento no quedar
expuestos al haz directo, y deberán ir provistos de guantes y delantal plomados, para lo cual 
estas prendas de protección deberán estar disponibles en la instalación en número suficiente 
para permitir su uso simultáneo.

  8.ª  En las salas donde estén ubicados los equipos de rayos X se deberán tomar las medidas 
oportunas para que dispongan de un acceso controlado de modo que no permanecerá
ninguna persona ajena a las mencionadas salas cuando los equipos de rayos X estén en
funcionamiento. Asimismo, dichos equipos, cuando estén fuera de funcionamiento, deberán
permanecer en condiciones de seguridad, de modo que no puedan ser puestos en marcha ni 
manipulados por personal ajeno a la instalación.

  9.ª  En las salas en las que se operen los equipos de rayos X a pie de tubo, deberán usar 
delantales plomados todas las personas que permanezcan en la sala durante el acto médico 
y evitarán el haz directo de radiación.
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  10.ª  Han de disponer de cortinillas plomadas todos los equipos que efectúen radioscopia y 
se operen a pie de tubo.

  11.ª  En todas las instalaciones de radiodiagnóstico, se dispondrá de las prendas plomadas 
adecuadas para proteger tanto al paciente como al personal profesionalmente expuesto
(protectores gonadales, delantales plomados, etc.).

  12.ª  Los equipos de rayos X para efectuar radioscopia deberán poseer intensificador de 
imagen salvo en circunstancias excepcionales apreciadas favorablemente por el Consejo de
Seguridad Nuclear.

  13.ª  Para radiografía dental intraoral:

- Los disparos radiográficos se efectuarán a una distancia mínima de 2 metros del tubo
emisor de rayos X, con lo cual, el pulsador para efectuar dichos disparos dispondrá siempre 
de un cable extensible de al menos 2 metros de longitud. En el caso excepcional de que con 
tal procedimiento se comprometiera la finalidad perseguida por la exploración, el operador
deberá protegerse mediante un delantal plomado o cualquier otro dispositivo similar.

- En la instalación se deberá disponer de delantales plomados con objeto de proteger al
paciente o para utilizar por el operador si fuese necesario. Estas prendas de protección
deberán estar en número suficiente para permitir su uso simultáneo de acuerdo con las
necesidades de la instalación.

- La sujeción de las placas radiográficas la efectuará el mismo paciente, o bien se realizará 
por medios mecánicos.

  14.ª  La retirada de los equipos de rayos X defectuosa se efectuará por las empresas o 
entidades autorizadas por el Ministerio de Industria y Energía las cuales procederán a la
inutilización de los tubos.

  Nota: Los anexos II y III están publicados en el BOE 3/92 de 3 en., págs. 145 a 148.


